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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 11 de jUlio de 1967 por la que se adju 
dican la8 obras del proyecto de iniciación de la 
carretera de Villa Cisneros al istmo y plaza de 
España. 

Ilmo. Sr.: En resolución del concurso convocado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 22 de jUnio último para contrata
ción de obras en ia Provincia de Sahara, 

Esta Presidencia del GobIerno ha aeordado: 
1.0 Adjudica! la ejecución de las obras del proyecto de ini

ciación de la carretera de Villa Cisneros al istmo y plaza d€ 
España a don Luis Medina Planas, en el precio de seis millones 
doscientas sesenta y dos mil setecientas cuarenta pesetas (pe
setas 6.262740) , Y plazo de seis meses, quien las reaJizaJ:á de 
acuerdo con los pliegos de condiciones y demás documentos del 
proyecto. 

2.° Declarar desierto por falta de lIcitadores el concurso 
en la parte que se refiere a la adjudicación de las obras del 
proyecto de reforma del Centro Cultural de Aium. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director genera l de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 14 de julio de 1967 por la que se revoca 
la de 23 de noviembre de 1964 y en trámite de eje
cución de sentencia se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Carta d · Sucesión en 
el título de Conde d :~ la Cortina a favor de doña 
Mariana de Salís y Barranco. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el articu
lo 10 del Real Decreto de 13 de noviembre de 1922, este Minis
terio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado y de aCUerdo con 
el parecer sustentado por la Comisión Permanente del Consejo 
de Estado, ha tenido a bien ordenar : 

ArtícUlo 1.0 Revocar la Orden de 23 de noviembre de 1964 
POr la que se mandó expedir Carta de Sucesión en el títu~o de 
Conde de la Cortina a favor de don José MaJ:ía de Alvear y 
Zambrano. 

Art. 2.° En trámite de ejoecución de sentencia, y sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, se expida Carta de Sucesión 
en el título de Conde de la Cortina a favor de doña Mariana 
de Solí s y Baorranco. previo pago del impuesto especial correspon
diente y demás derechos complementarios. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Macdrid, 14 de julio de 1967. 

ORIOL 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDEN de 14 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 13 de diciembre de 1966, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Antonio Curdiel Alvarez. 

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes. de una, como demandante, don Antonio Curdiel 

Alvarez, Temen te de I nfanteria, Caballero Mutilado ú til de Gue
rra por la P atri<.t" quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administr ación Pública. representada y defendlda 
por el Abogaoo del Estad o, contra Orden de la Dirección .Gener.al 
de Mutllado" de 21 de junio de 1965 denegatona de claslÍ1caclOn 
como Mutilado permanente B, se ha dictacdo sen tencia con fecha 
13 de d iciembre de 1966. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos' Que d ebemos declarar y declaramos la desesti
mación de; recurs\J contencioso-administrativo inter puesto por 
don Antonio Curdiel Alvarez, Caballero Mutilooo útil . contra 
la Orden ue la Dirección General de Mutilados de 21 de junio 
de 196'!'> , confirmada por la que desestimó su r eposición. <!-ene
ga torias ambas ae su petición de ser calificado como MutIlado 
permanente B. r esoluciones que por ser conform~s al. or,den a
miento jU:-ídico confirmamos en su vlrtud; S111 lmposlclon de 
cos tas. 

Así por es ta nuestr a sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estad o» e insertará en la «Colección LegiSlativa,», 
definitivamen te juzgando, lo pronunciamos mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien d isponer se 
cumpla en sus pr opios términ os la referida senten cia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estad o», tQdo ello 
en cump.limien to d!:; lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-ad ministrativo de 27 de diciembre de 1956 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 363) . 
Lo que por la presen te Orden ministerial d igo a V. E. par a 

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr . DirectQr general de Mutilados de Guerra por la 
P atria. 

RESOLUCION de la Junta Central de AdquisiciO
nes y EnajenaCiones por la que se hace pÚblico el 
resu lt ado del concurso celebrado para la adquisiCión 
de tejidos, f orros y fornituras con destino a la con
fección de unifm'mes de instrucción con destino a 
la t ropa. 

En el concurso celebr ado el día 23 de junio de 1967 para la 
adquisicíón de te jidos. forros y fornituras con destino a la con
fección de uniformes de instrucción con destino a la tropa han 
recaído y han sído aprobadas por la Superioridad las siguien tes 
adjudicaciones: 

A «Maristany F abril Textil, S. A.»: 500.000 metros de tej ido 
algodón para uniformes, al precio límite de 40,50 pesetas el 
metros, por un importe de 20.250.000 pesetas. 

A «Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.» : 394.000 met ros 
de tejido algodón paJ"a uniformes, a l precio limite de 40.99 pe
setas metro, por un importe de 16.150.060 pesetas. 

A «Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.»: 18.500 metros de 
tejido forro bolsillo, al precio límite de 25.99 pesetas el metro, 
por un importe de 480.815 pesetas. 

A «Casa Villota»: 964.666 botones para pantalón, al preciO 
límite unitario de 0,08 pesetas, por un importe de 77.173,28 pe
set as. 

aA «Manufacturas Max-Plastic»: 964.666 botones para pan
t alón, al preciO límite unitario de 0.08 pesetas. por u n importe 
de 77.173,28 pesetas. 

A «José Roger Carbonel!»: 964.668 botQnes pantalón, al pre
cio límite unitario de 0,08 pesetas, por un importe de 77.173.44 
pesetas. 

A «C. A. H ilaturas de F abra y CoatS»: 157.000 bobinas h ilo 
caqui, al precio límite unitario de 7,28, por un importe de 
1.142.960 pesetas. 

A «Cincor, S. A.»: 34.000 metros de cinta elástica de 2,5 cen
t ímetros, al precio limite de 10 pesetas el metro, por un impor te 
de 340.000 pesetas. 

A «Cincor, S. A.» : 63.000 m etros de cinta elástica de tres 
cen t ímetros, al precio limite de 7,25 pesetas metro, por un im
porte de 456.750 pesetas. 

Importe t otal de las adjudicaciones: 39.052.105 pesetas. 
Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto articulado . 
de la Ley de Bases de Contr atos del Estado. 

Madrid, 20 de julio de 1967.-EI General Presidente, André& 
Arévaolo Román.-4.798-A. 


